
RAD: ORD. 20190002-00 
DTE: DIEGO MARIA CAMPO BONILLA 
DDO: ENLACE INTERACTIVO S.A. Y OTROS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 647 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JOHN MAURICIO BURBANO SOLARTE, apoderado de la parte demandante 

sustituye poder a la Dra. ANDREA SANCHEZ GARCIA 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual el 

apoderado sustituto de DIEGO MARIA CAMPO BONILLA solicita el 

aplazamiento de la presente diligencia en atención a que teniendo en 

cuenta la imposibilidad que tiene el testigo JOSE IGNACIO SAN JUAN RICO 

de asistir, para lo cual aporta el citatorio y teniendo en cuenta que se 

hace viable acceder a la solicitud, se fijara nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. JOHN 

MAURICIO BURBANO SOLARTE a favor de la Dra. ANDREA SANCHEZ GARCIA 

 también mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número, 

1.061.797.677 abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 335.262 del 

C.S. de la J., para actuar en representación de la parte actora. 

 

SEGUNDO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 08 de Julio de 2022 a la 1:00 p.m. 

 



RAD: ORD. 20190002-00 
DTE: DIEGO MARIA CAMPO BONILLA 
DDO: ENLACE INTERACTIVO S.A. Y OTROS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 De Junio de  2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 

Demandante: AUGUSTO HERNANDO SARZOSA PINO 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: ORD. 2020-00256-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMT 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el apoderado de la parte demandada solicitó el 

aplazamiento de la audiencia programada para el día 22 de junio del 

presente año, teniendo en cuenta que tiene problemas de conectividad. 

Sírvase proveer. 

 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 643 

 

Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 05 de julio de 2022 a la 1:00 pm, a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la 

audiencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams, así mismo, 

deberán estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será 

remitido a los correos electrónicos registrados.    

 
 

  

 

 

 



 

Demandante: AUGUSTO HERNANDO SARZOSA PINO 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: ORD. 2020-00256-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMT 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2020-291 
DTE: NUBIA DEL SOCORRO ARGOTTI PEREZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1236 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 

Demandante: FRANCY ELENA ARMERO VALLEJO 

Demandado: SANITAS EPS 

Radicación: Ord. 2020-00309-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veinticuatro (24) de dos mil veintidós 

(2022). Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que la parte vinculada como litis consorte necesario COMPENSAR a través 

de la Dra. SANDRA MONICA BAUTISTA GUTIERREZ, se notificó conforme el 

articulo 8 del Decreto 806 del 2020 y que se encuentra memorial pendiente 

por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 655 

 

Popayán, veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial, y teniendo en cuenta que se encuentran 

notificados los vinculados como litis consortes necesarios se procederá a 

fijar fecha y hora para la continuación de la audiencia única de trámite. 

 

obra memorial poder mediante el cual el Dr. LUIS ANDRES PENAGOS 

VILLEGAS, en su calidad de Representante Legal de la CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR “COMPENSAR”, mediante escritura pública No. 

4736/2022 le confiere poder a la Dra. SANDRA MONICA BAUTISTA 

GUTIERREZ. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial cumple con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer la respectiva 

personería. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 18 de abril de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a la Dra. SANDRA MONICA 

BAUTISTA GUTIERREZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

52.967.033 de Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta profesional No. 154.370 

del Consejo S de la J, para actuar en los términos de la escritura pública 

anexa. 

 

 



 

Demandante: FRANCY ELENA ARMERO VALLEJO 

Demandado: SANITAS EPS 

Radicación: Ord. 2020-00309-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.047 

De hoy 28 de Julio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2020-627 
DTE: ROSALBA PULIDO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1237 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Rad: 2021-00042-00 

DTE: ESPERANZA VERGARA PAZ 

Demandado: COLPENSIONES  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente memorial pendiente por 

sustanciar. Sírvase proveer. 
                                                     

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 657 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

ejecutante allegó memorial mediante el cual solicita que se expida auto 

que ordene seguir adelante la ejecución.   

 

Ahora bien, revisado el proceso se observa que mediante Auto 

interlocutorio N° 1799 del 14 de septiembre de 2022, el Despacho ya se 

pronunció respecto a lo solicitado ordenando en su numeral 5 seguir 

adelante la ejecución, aunado a lo anterior mediante auto 614 del 10 

de junio se reiteró lo ante manifestado, por lo que el juzgado se 

abstendrá de resolver lo peticionado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de resolver la solicitud presentada por la parte 

ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 



Rad: 2021-00042-00 

DTE: ESPERANZA VERGARA PAZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 0328-205314 

Lma 
  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 047 

De hoy 28  de junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-050 
DTE: DAVID CARDOZO RODRIGUEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1235 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord- 2021-00210-00 

DTE: TATIANA VELEZ VERA 

DDO: MEDIMAS EPS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, el 

cual se encuentra pendiente para resolver lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 656 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual la apoderada judicial de la parte demandante aporta 

prueba de la notificación realizada a la parte demandada. 

 

Ahora bien, respecto al tema de la notificación contenido en el articulo 

8 del Decreto 806 del 2020, la Corte Constitucional en sentencia C-

420/20, menciono; 

 

 “Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a 

garantizar el debido proceso y, en particular, a que la persona 

a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) 

instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de 

datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos” (inciso 3 del art. 8º).  

 

(…)” (Negrilla y subraya fuera del texto) 

 

 

De lo anterior, y verificado el pantallazo del correo electrónico remitido 

a la parte demandada, no se establece que este efectivamente haya 

realizado el acuso de recibido o la confirmación de recibido del correo 

electrónico, como lo indica la Corte, por lo que se le requerirá 

nuevamente para que aporte la prueba indicada anteriormente para 

poder continuar con el trámite normal del proceso. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE: 



RAD: Ord- 2021-00210-00 

DTE: TATIANA VELEZ VERA 

DDO: MEDIMAS EPS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante para que aporte el 

acuso de recibido o la confirmación de recibido del correo electrónico 

remitido al agente liquidador de la parte demandada. 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



RAD: Ord- 2021-00427-00 

DTE: OLGA STELLA RIVERA CRUZ 

DDO: NUEVA EPS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, el 

cual se encuentra pendiente para resolver lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 640 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual la apoderada judicial de la parte demandante aporta 

prueba de la notificación realizada a la parte vinculada ASOCIACION 

DE PADRES DE FAMILIA HOGARES CALIBIO. 

 

Ahora bien, respecto al tema de la notificación contenido en el articulo 

8 del Decreto 806 del 2020, la Corte Constitucional en sentencia C-

420/20, menciono; 

 

 “Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a 

garantizar el debido proceso y, en particular, a que la persona 

a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) 

instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de 

datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos” (inciso 3 del art. 8º).  

 

(…)” (Negrilla y subraya fuera del texto) 

 

 

De lo anterior, y verificado el pantallazo del correo electrónico remitido 

al vinculado como litis consorte necesario, no se establece que este 

efectivamente haya realizado el acuso de recibido o la confirmación de 

recibido del correo electrónico, como lo indica la Corte, del mismo 

modo tampoco se puede establecer el destinatario del correo, por lo 

que se le requerirá para que aporte la prueba indicada anteriormente 

para poder continuar con el trámite normal del proceso. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  



RAD: Ord- 2021-00427-00 

DTE: OLGA STELLA RIVERA CRUZ 

DDO: NUEVA EPS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que aporte el acuso de recibido 

o la confirmación de recibido del correo electrónico remitido a la parte 

vinculada y el destinatario del correo. 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



RAD: Ord. 2021-00485-00 

DTE: ERNESTO CHIGUASUQUE CHIGUASUQUE 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se hace necesario fijar fecha para la continuación de la 

audiencia única de trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 652 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 17 de Marzo de 2023 a las 10:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-570 
DTE: BLANCA NELLY OROZCO GUERRERO 
DDO: MARLENY SAMBONI MUÑOZ  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1238 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00595-00 

DTE: JAVIER DE JESUS HURTADO VARGAS 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se hace necesario fijar fecha para la continuación de la 

audiencia única de trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 645 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 14 de Marzo de 2023 a las 10:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord. 2021-00635-00 

DTE: MARIA EMILIA RIVERA NIÑO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se hace necesario fijar fecha para la continuación de la 

audiencia única de trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 646 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 14 de Marzo de 2023 a las 11:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: ORD. 2021-00726-00 
DTE: JOSE IGNACIO OVALLE ROMERO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole 

que el conflicto de competencia fue resuelto por el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Popayán – Sala Laboral, atribuyendo a este Juzgado la 

competencia para conocer del mismo. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1225 

 

En vista del informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán – Sala 

Laboral, emitido dentro del presente asunto, y una vez revisada la demanda 

de la referencia, encuentra el despacho que ésta reúne los requisitos 

formales a que se refieren los artículos 25 y 25A del C.P.T. y S.S. y se 

acompañan los anexos respectivos a que se refiere el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE IGNACIO OVALLE ROMERO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día diecisiete (17) de Abril de dos mil 

veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido a 

los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



ORDINARIO 
RAD: 2021-000767-00 
DTE: CLAUDIA MAIDE CHANTRE CARRERA 
DDO: SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MATENIMIENTO SAS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra correo electrónico pendiente por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 644 

 

En vista del informe que antecede, Obra correo electrónico con memorial 

mediante el cual el señor MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, en su 

calidad de representante legal de LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT No. 

860.039.988-0, entidad llamada en garantía le confiere poder al Dr. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial cumple con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer la respectiva 

personería. 

 

Del mismo modo, se observa que el apoderado de la llamada en garantía 

pretende dar contestación a la presente demanda y al llamamiento en 

garantía de manera escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que 

dicha etapa procesal se debe realizar de forma oral en la audiencia única 

de trámite que se señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del 

artículo 70 del C.P.L y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma 

diligencia, que se firmara por el juez, el demandante y el secretario, se 

dispondrá la citación del demandado para que comparezcan a contestar 

la demanda en el día y hora que se señale.” (negrita y subraya del 

Juzgado)  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., 

portador de la T.P. No. 39.116 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la entidad llamada en garantía, en los términos y para 

los efectos reseñados en el memorial de poder adjunto. 



ORDINARIO 
RAD: 2021-000767-00 
DTE: CLAUDIA MAIDE CHANTRE CARRERA 
DDO: SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MATENIMIENTO SAS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

SEGUNDO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por el 

apoderado judicial de la parte llamada en garantía, tendiente a dar 

contestación a la presente demanda por lo expuesto. 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



ORDINARIO 
RAD: 2021-000768-00 
DTE: ELSA CRISTINA MUÑOZ BENAVIDES 
DDO: INDUSTRIAS ST EVEN SA 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra correo electrónico pendiente por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 654 

 

En vista del informe que antecede, Obra correo electrónico con memorial 

mediante el cual el señor RAFAEL ALFREDO EDUARDO AARON SILVA, en su 

calidad de representante legal de INDUSTRIAS S.T. EVEN S.A. con NIT No. 

8000596084, entidad demandada le confiere poder a la Dra. ELIANA 

ALVAREZ GALEANO. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial cumple con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer la respectiva 

personería. 

 

Del mismo modo, se observa que la apoderada de la demandada 

pretende dar contestación a la presente demanda de manera escrita, 

solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa procesal se debe 

realizar de forma oral en la audiencia única de trámite que se señale, 

conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 del C.P.L y de la 

S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que se firmara por el 

juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la citación del 

demandado para que comparezcan a contestar la demanda en el día y 

hora que se señale.” (negrita y subraya del Juzgado)  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la Dra. ELIANA ALVAREZ GALEANO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.256.740 de Medellín, 

portadora de la T.P. No. 341.318 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la entidad demandada, en los términos y para los 

efectos reseñados en el memorial de poder adjunto. 

 



ORDINARIO 
RAD: 2021-000768-00 
DTE: ELSA CRISTINA MUÑOZ BENAVIDES 
DDO: INDUSTRIAS ST EVEN SA 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

SEGUNDO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por la 

apoderada judicial de la parte demandada, tendiente a dar contestación 

a la presente demanda por lo expuesto. 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



ORDINARIO 
RAD: 2021-000795-00 
DTE: LUZ ELENA ERAZO DE QUINTERO 
DDO: UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra correo electrónico pendiente por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 653 

 

En vista del informe que antecede, Obra correo electrónico con memorial 

mediante el cual el señor MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, en su 

calidad de representante legal de LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT No. 

860.039.988-0, entidad llamada en garantía le confiere poder al Dr. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial cumple con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer la respectiva 

personería. 

 

Del mismo modo, se observa que el apoderado de la llamada en garantía 

pretende dar contestación a la presente demanda y al llamamiento en 

garantía de manera escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que 

dicha etapa procesal se debe realizar de forma oral en la audiencia única 

de trámite que se señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del 

artículo 70 del C.P.L y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma 

diligencia, que se firmara por el juez, el demandante y el secretario, se 

dispondrá la citación del demandado para que comparezcan a contestar 

la demanda en el día y hora que se señale.” (negrita y subraya del 

Juzgado)  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., 

portador de la T.P. No. 39.116 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la entidad llamada en garantía, en los términos y para 

los efectos reseñados en el memorial de poder adjunto. 



ORDINARIO 
RAD: 2021-000795-00 
DTE: LUZ ELENA ERAZO DE QUINTERO 
DDO: UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 

SEGUNDO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por el 

apoderado judicial de la parte llamada en garantía, tendiente a dar 

contestación a la presente demanda por lo expuesto. 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



ORDINARIO 
RAD: 2021-000797-00 
DTE: NELLY BENAVIDES 
DDO: SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MATENIMIENTO SAS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra correo electrónico pendiente por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 651 

 

En vista del informe que antecede, se observa que el señor MARCO 

ALEJANDRO ARENAS PRADA, en su calidad de representante legal de 

LIBERTY SEGUROS S.A., entidad llamada en garantía, allegó memorial a la 

demanda de la referencia.  

 

Ahora bien, el inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso, 

establece lo siguiente: 

 

“Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal.”  

 

De lo anterior, se concluye que en el presente asunto es viable dar 

aplicación a la notificación por conducta concluyente, dado a que se 

cumple con el presupuesto exigido por el inciso indicado en líneas 

precedentes; por lo tanto, se tendrá por notificado el auto admisorio de la 

demanda a la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos 

señalados por la norma comentada. 

 

Por otra parte, obra correo electrónico con memorial mediante el cual el 

señor MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, en su calidad de representante 

legal de LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT No. 860.039.988-0, entidad llamada 

en garantía le confiere poder al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial cumple con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer la respectiva 

personería. 



ORDINARIO 
RAD: 2021-000797-00 
DTE: NELLY BENAVIDES 
DDO: SOCIEDAD LATINA DE ASEO Y MATENIMIENTO SAS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por notificado por conducta concluyente el auto 

admisorio de la demanda a la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., 

desde el día 23 de junio del presente año, lo anterior conforme lo dispuesto 

por el artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., 

portador de la T.P. No. 39.116 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la entidad llamada en garantía, en los términos y para 

los efectos reseñados en el memorial de poder adjunto. 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



EJECUTIVO 

Accionante: JESUS ARMANDO CERON 

Accionado: EMPRESA COLOMBIANA DE CONSTRUCCION Y MINERIA SAS - COLCYM 

Radicación: 19001-41-05-001-2022-00076-00 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co tel: 032-8205314 

Cao 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticuatro (24) de Junio del año dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que resulta necesario corregir el auto de sustanciación No. 638 

del 21 de junio de 2022. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

                                                          SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, Veinticuatro (24) de junio del año dos mil Veintidós (2022). 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 639 
 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que dentro del 

presente proceso ejecutivo se profirió auto de sustanciación No. 638 del 21 de 

junio del 2022, donde se indicó que la notificación de fecha 17 de julio de 2022 

se entendería surtida en los términos del artículo 8 de la ley 2213 que adopto 

como legislación permanente del decreto 806 de 2020.  

 

Ahora bien, revisado el expediente se observa que por error involuntario se 

indicó en la providencia indicada como fecha 17 de julio de 2022, siendo 

realmente 17 de junio de 2022, situación que debe ser corregida en esta 

oportunidad. 

 
Por lo antedicho, y de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del 

C.G.P., que textualmente dice: “Corrección de errores aritméticos y otros. 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto. (…). 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella”. (Negrita y subrayado fuera de texto). 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado superará el error comentado, y en 

lo demás, se mantendrá tal como se determinó en la providencia señalada. 



EJECUTIVO 

Accionante: JESUS ARMANDO CERON 

Accionado: EMPRESA COLOMBIANA DE CONSTRUCCION Y MINERIA SAS - COLCYM 

Radicación: 19001-41-05-001-2022-00076-00 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co tel: 032-8205314 

Cao 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laboral de 

Popayán,  

 

RESUELVE 
 

CORREGIR el auto de sustanciación No. 638 del 21 de junio del 2022; En el sentido 

de que la notificación data del 17 de junio de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

El juez, 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 047 

De hoy 28 de junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 
RAD: 2022-00085-00 
DTE: LUCILA VELASCO RODRIGUEZ 
DDO: YULY YOJANNA ANDRADE URIBE 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: pequenascausaspopayan@gmail.com 

ale 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra solicitud de renuncia de poder pendiente 

por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 642 

 

En vista del informe que antecede, se observa que el apoderado judicial 

de la parte demandante, manifiesta que renuncia al poder que le fue 

conferido, en virtud a que mediante auto anterior se negó el amparo de 

pobreza a la demandante y él como Defensor público según ley 24 de 

1992, solo puede actuar en los procesos que es aceptada dicha figura. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en el presente caso se cumple con lo 

dispuesto en el en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acéptese la renuncia presentada por el Dr. VICTOR ESTEBAN 

PEÑA TOVAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 83.042.965 de 

Pitalito – Huila y T.P. 294.676 C.S.J. 
 

SEGUNDO: Comuníquese a la parte demandada que a la fecha se 

encuentra sin apoderado judicial. 



PROCESO ORDINARIO 
RAD: 2022-00085-00 
DTE: LUCILA VELASCO RODRIGUEZ 
DDO: YULY YOJANNA ANDRADE URIBE 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: pequenascausaspopayan@gmail.com 

ale 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO 
RAD: 2022-00085-00 
DTE: LUCILA VELASCO RODRIGUEZ 
DDO: YULY YOJANNA ANDRADE URIBE 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: pequenascausaspopayan@gmail.com 

ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

 

 

Popayán, 28 de Junio de 2022                                Oficio No. 705 

 

 

Señora: 

LUCILA VELASCO RODRIGUEZ  

La Ciudad 

 

 

Comedidamente me permito comunicarle que, en providencia dictada 

dentro del presente proceso, se dispuso aceptar la renuncia presentada 

por el Doctor VICTOR ESTEBAN PEÑA TOVAR, por lo tanto, se le informa que 

a la fecha se encuentra sin apoderado judicial que lo represente  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: Ord- 2022-00277-00 

DTE: DIANA MARCELA - LEGARDA ROJAS 

DDO: COOMEVA E.P.S EN LIQUIDACIÓN 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, el 

cual se encuentra pendiente para resolver lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 641 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante aporta 

prueba de la notificación realizada al agente liquidador de la parte 

demandada. 

 

Ahora bien, respecto al tema de la notificación contenido en el articulo 

8 del Decreto 806 del 2020, la Corte Constitucional en sentencia C-

420/20, menciono; 

 

 “Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a 

garantizar el debido proceso y, en particular, a que la persona 

a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) 

instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de 

datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos” (inciso 3 del art. 8º).  

 

(…)” (Negrilla y subraya fuera del texto) 

 

 

De lo anterior, y verificado el pantallazo del correo electrónico remitido 

al agente liquidador de la parte demandada, no se establece que este 

efectivamente haya realizado el acuso de recibido o la confirmación de 

recibido del correo electrónico, como lo indica la Corte, por lo que se le 

requerirá para que aporte la prueba indicada anteriormente para poder 

continuar con el trámite normal del proceso. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 



RAD: Ord- 2022-00277-00 

DTE: DIANA MARCELA - LEGARDA ROJAS 

DDO: COOMEVA E.P.S EN LIQUIDACIÓN 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que aporte el acuso de recibido 

o la confirmación de recibido del correo electrónico remitido al agente 

liquidador de la parte demandada. 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



RAD: ORD. 2022-00332-00 
DTE: PEDRO LUIS TALADICHE RISCANEVO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. – Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1239 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

PEDRO LUIS TALADICHE RISCANEVO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el diecisiete (17) de Abril de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00375-00 
DTE: MARY DEL SOCORRO MURILLO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. – Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1217 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

MARY DEL SOCORRO MURILLO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el doce (12) de Abril de dos mil veintitrés 

(2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00376-00 
DTE: ABIMAEL POLO PEREZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. – Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1218 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

ABIMAEL POLO PEREZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el doce (12) de Abril de dos mil veintitrés 

(2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00380-00 
DTE: AMADO DE JESUS CATAÑO GARCIA  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. – Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1219 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

AMADO DE JESUS CATAÑO GARCIA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el trece (13) de Abril de dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00381-00 
DTE: IGNACIO LUBO ROLONG  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. – Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1220 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

IGNACIO LUBO ROLONG en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el trece (13) de Abril de dos mil veintitrés 

(2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00383-00 
DTE: LUIS JAMES ROJAS HERRERA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. – Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1221 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

LUIS JAMES ROJAS HERRERA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el trece (13) de Abril de dos mil veintitrés 

(2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00384-00 
DTE: MIGUEL ANTONIO DE LA OSSA PINEDA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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INFORME SECRETARIAL. – Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1222 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

MIGUEL ANTONIO DE LA OSSA PINEDA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el diecisiete (17) de Abril de dos mil 

veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 047 

De hoy 28 de Junio de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: E – 2022-00385-00 

DTE: YASMITH VERONICA MENDEZ PAZ 

DDO: ADRIANA CAJAS SANDOVAL 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 
Cao 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

veintidos (2022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de junio de dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1216 

 

La parte ejecutante, vecina de esta ciudad, actuando a través de 

apoderado judicial, solicita que se libre mandamiento de pago a su favor y 

en contra de la ejecutada por lo ordenado en la sentencia de única 

instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 166 del 02 de junio de 

2022, dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicadas por secretaría y aprobadas mediante providencia N° 1110 del 

07 de junio de 2022; actuación que se surtió dentro del proceso ordinario 

aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S, en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación por estados de la presente 

providencia a la parte ejecutante y ejecutada como quiera que desde la 

fecha de ejecutoria del título ejecutivo hasta la presentación del memorial 

para la ejecución de la sentencia no han transcurrido más de los 30 días 

que trata el art. 306 del C.G.P. 

Aunado a lo anterior, respecto a la medida consistente en el embargo y 

retención de los dineros que posea la ejecutada en las diferentes 

entidades bancarias el Despacho la considera improcedente toda vez que 

no cumple con lo estipulado en el artículo 83 del C.G.P., ya que no se 

indicó conforme al precepto legal indicado, el lugar donde se encuentran 

los bienes, es decir no se especificaron las ciudades.  

Sobre la medida consistente en el embargo y secuestro del 

Establecimiento de Comercio MARKET DROGUERIA MEDICAL LIFE, ubicado 
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en la ciudad de Popayán, para que se produzca su estudio y decreto si 

fuere procedente es menester que previamente el peticionario preste el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en favor de YASMITH 

VERONICA MENDEZ PAZ y en contra de la señora ADRIANA CAJAS 

SANDOVAL., por las siguientes cantidades de dinero y concepto:  

 

a. Por la suma TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE PESOS ($3.546.157), por concepto de prestaciones 

sociales.  

 

b. Por el valor del cálculo actuarial por el tiempo en que la 

demandante no estuvo afiliada al sistema de seguridad social en 

pensiones, entre 19 de abril de 2021 y hasta el 06 de agosto de 2021, 

dinero que deberá ser consignado a la Entidad de Seguridad Social 

en Pensiones. 

 

c. Por la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS ($518.000) por 

concepto de costas del proceso ordinario. 

 

d. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y ejecutada, 

concediéndosele cinco (5) días para que pague la obligación o diez (10) 

días para que proponga excepciones a las que haya lugar. 

 

TERCERO: ORDENAR a la apoderada de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S. 

 

CUARTO: NEGAR las demás medidas solicitadas por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 
 

QUINTO: Reconocer personería al Dr. HECTOR EMMANUEL ROA MEDINA, 

identificado con la C.C. 1.061.693.022 de Popayán-Cauca, y portador de 

la Tarjeta Profesional N°. 356.628 expedida por el C.S. de la J., para actuar 

en representación de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 047 

De hoy 28 de junio de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: IMPUCAUCA SAS 

RAD: 2022-00388-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 
Cao 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ejecutivo que se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1234 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil Veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PORVENIR S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende, este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
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c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende, consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PORVENIR S.A., de manera directa, es 

decir, no proviene del deudor. No obstante, ello, tal circunstancia se supera 

por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que a la 

letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de IMPUCAUCA SAS., identificada 

con NIT 901368450-1 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/C ($ 2.486.820), por los afiliados LUIS MIGUEL 

CUERO SOLIS, JUAN CARLOS CUERO SOLIS y GUSTAVO ANDRES BEDOYA 

CHAVEZ valor al que se llega por concepto de cotizaciones o aportes 

obligatorios adeudados al sistema de pensiones.  
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El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PORVENIR PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo del 

deudor lo ocupa IMPUCAUCA SAS., identificada con NIT 901368450-1 

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a la pretensión a) pues, no se presenta 

duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital ya expresado, agregando lo concerniente a 

las costas que por este proceso se causen si la parte ejecutada no cancela 

la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

El apoderado que actúa a nombre de PORVENIR S.A. tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto, procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la ejecutada, conforme 

el artículo 8 de la ley 2213 que adopto como legislación permanente el 

decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, deberá la parte ejecutante 

realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 
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RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PORVENIR S.A., y en contra de 

IMPUCAUCA SAS., identificada con NIT 901368450-1., en consecuencia, se 

dispone:  

SEGUNDO: ORDENAR a IMPUCAUCA SAS., identificada con NIT 901368450-1., 

pagar a PORVENIR S.A. dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, las sumas y los conceptos que a continuación se 

detallan:   

Capital: la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/C ($ 2.486.820), por los afiliados 

LUIS MIGUEL CUERO SOLIS, JUAN CARLOS CUERO SOLIS y GUSTAVO 

ANDRES BEDOYA CHAVEZ valor al que se llega por concepto de 

cotizaciones o aportes obligatorios adeudados al sistema de 

pensiones.  

 

a. Por las costas y agencias en derecho de este proceso.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

CUARTO: ORDENAR al apoderado de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado GUSTAVO VILLEGAS YEPES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.054.635, portador de la 

tarjeta profesional No. 343.407 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar dentro de este proceso a nombre de PORVENIR S.A., de acuerdo con 

el poder obrante en autos. 

  

SEXTO: La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad 

ejecutada, conforme el artículo 8 de la ley 2213 que adopto como 

legislación permanente el decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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